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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

30 de Agosto de 1939.

señor
Presidente del Hon. Senado,
CIUDAD.

Señor Presidente:

Para los fines constitucionales, tengo el
gusto de remitirle, iniciado por el Poder Ejecutivo y apro
bado por la Cámara que me honro en ~residir, el proyecto
d ley por el cual se concede pension del Estado por cien
pesos mensuales al señor Félix E. ejía.

Para la mayor ilustraci6n de ese Alto
Cuerpo, me es grato incluirle copia del oficio #9457,
fechado en 21 de los corrientes.lel Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente,

a 'at:Z<----O//1/71_
Arturo pelr:;,ano Sar

Presidente de la Cámara de
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l REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2 de setiembre de 1939.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme informa
to de ley enviado con su co
30 de agosto último, por e
de 100.00 mensuales al s
promulgado por el Honorab
pública en fecha 31 del
do con el No o 150.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

D L SIGUIE TE LEY-

1.

onced pensi6n del Estado por

s 1 señor Félix E. 'ejia.

50 e est pensi6n se h rá durant

nt ño con car a los fondos oonsig-

~~~ul -~ 460-F de la ley de gastos públi-

•

en 1 S 1 de Sesiones de la e m ra de DipQ-

S l..U d Trujillo Distrito de Santo Domin o. a -

1.. 1 e 1 pública Dominicana. los treinta di s del

NR(

es de agosto del año mil novecientos tre~ta y nuev •

no 96 de 1 Independenci y 77 de la Restauración.

PREsrD r.n~TE:.

(F o.) rturo Pellerano Sardá.
SECRETARIOS~

(Fdos.) • oepelm~

uis Sanch z. •

DAD en la Sala de Sesiones del Senado. en Ciudad

Trujillo Distrito de anto Domingo.Capital de la República

Dominicana. los treint d1as del mes de agosto del año

mil novecientos treinta y nueve. año 96 de 1 Independen

cia y 77 de 1 Restauraoi6n.





;

{

I
l ',

} -
EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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